
BOLETIN DE 'TEOLOGIA 
ESCOLAS'TICA 

UN LIBRO ANTIMOLINIST A 

I. El Dr. Eschweiler acaba de publicar un libro titulado: Las dos 

Vías de la 1 eología Moderna (r). La intención del autor es dar a co­

nocer el estado actual de la teología. No quiere dispersar su atención 

en muchas personas, y por eso se ha fijado en dos hombres renanos, 

que resumen en sí la!< dos tendencias de la teología moderna: esos 

hombres son G. Hermes y M. J. Scheeben. Aquél representa la vía 

de la apologética puramente racional, y éste la vía de la teología pro­

piamente dicha. El fin de la obra no es solamente doctrinal, sino tam­

bién histórico. Por eso se propone explicar el origen y desarrollo de 

las dostrinas de ambos. 

La obra consta de una larga introducción y de cuatro capítulos. 

En la introducción expone la historia de la teología en Renania, y 

después describe rápidamente la vida, la actividad y la significación 

de Hermes y de Scheeben. En el primer capítulo explica en qué con­

siste el espíritu moderno de la Aufklaruúg o del racionalismo alemán, 

y las relaciones estrechas que guarda con la doctrina molinista. En el 

segundo, la doctrina racionalista y criticista de Hermes, y sus estre­

chas conexiones con la doctrina molinista. En el tercero, la doctrina 

de Scheeben y sus excelencias sobre la doctrina molinista. Mas como 

Scheehen fué discípulo de los jesuítas, y no pudo evitar ciertas man­

chas propias del molinismo, en el capítulo cuarto expone Eschweiler 

sus propias ideas sobre la manera de purificar la teología de Scheeben 

de toda mácula molinista. 

:2. Los resultados que obtiene de sus largas investigaciones, son 

los siguientes: que la doctrina de Hermes autonomista, cartesiana y 

racionalista es el genuino desarrollo de la doctrina molinista, la cual 

contiene explícita o implícitamente los tres errores mencionados; 

que la doctrina de Scheeben es el genuino tomismo, único apto para 

(1) DiQ Zwei Weg-e der Neueren 1 heologie, von Dr. Karl Eschweiler, Privatdozent in 

Bonn; pp, 837, 28 X 18. Verlegt bei Benno Filser, Aug1burg, 1926. 
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oponerse a dichos errores; y, finalmente, que la única manera de librar 
a la teología moderna de sus manchas molinistas, y de oponerse al 
autonomismo, al cartesianismo y al racionalismo, es rechazar en ab­
soluto la apologética puramente racional, y poner en la naturaleza un 
orden esencial a la elevación sobrenatural, como lo hace Santo To­
más. Veamos el fundamento que tiene para acusar así al molinismo 
y para afirmar sus tesis peculiares complementarias. 

!.-ACUSACIONES CONTRA EL MOLINISMO 

A.-AUTONOMISMO 

El autonomismo teológico es una doctrina que enseña la indepen­
dencia de la criatura con respecto a Dios, ya en el orden de la natu­
raleza física, ya en el orden de la gracia, ya en el orden moral. Este 
es el autonomismo, que atribuye Eschweiler a la escuela molinis• 
ta (p. 33-40). 

3. El primer fundamento de esta acusación estriba en que el moli­
nismo nos describe las relaciones entre Dios y la creatura como una 
Concordia o pacto contraído entre dos personas iguales y mutua­
mente independientes. Mas el autor parece no haber leído ni siquiera 
la primera página de la Concordia de Molina. Concordia en ese libro 
no significa pacto entre dos personas independientes. El problema 
que se trata en la Concordia de Molina es este: la fe nos dice por una 
parte que Dios tiene presciencia infalible de nuestros actos buenos, y 
que a ellos nos mueve con su gracia; y por otra parte enseña que el 
hombre es libre en sus actos. Amb~s cosas son verdades de fe, y los 
teólogos investigan (Molina, Concordia, p. 3) (1), qHanam ratione 
liberta.s cum praescientia et gratia cohaerere possit, o cómo se ex­
plica minime perilla, (per praescientiam et gratiam), libertatem ait­
ferri a1d impediri (ib., p. 547), Porro ea sola ratio pro banda est, quae 
nulli horum praejudicium afferat (ib., p. 3). Busca una teoría que nos 
explique cómo ambas cosas pueden ser verdad, a pesar de su aparen­
te contradicción. Esta interpretación de la palabra Concordia se en­
contrará en Molina a cada paso; y en este sentido ya San Agustín es-

(1) Edit,, Paris, 1876, 



BOLETÍN .DE TEOLOGIA ESCOLÁSTICA 

cribió de Concordia, y casi todos los teólogos católicos se han pre­

ocupado ele la concoi-dia así entendida . .\sí que este primer fundamen­

to no concluye el autonomismo de la escuela molinista, sino la igno­

rancia en E. ele lo que significa Concordia. 

4. Lo segundo en que funda el autor su acusación es, que en el sis­

tema molinista la grada y la naturaleza, Dios y la criatura, se coordi­

nan como dos agentes iguales, sin que haya subordinación ele la cria­

tura al Creador. Dice en la página 212: «El acto saludable es produci­

do, según el molinismo, por dos principios, que obran yuxtapuestos e 

independientemente el uno del otro, e ilustran la materia con el ejem­

plo de duo trahenfes navhn.,, 

Eschweiler no ha leido a Molina, y por esto no sabe qué pretende 

Molina con esa ilustración. Trata Molina de establecer que Dios y la 

criatura son dos causas parciales de un acto único e indivisible (Con­

cordia, p. 159): non secus ac quum duo trahnnt naviin, totus motns 

projicisc#ur ab 1tnoquoque trahentium,sed 110n tanqttam a tata cau­

sa motus: esto es lo único que quiere ilustrar con la comparación, y 

nunca Je ha pasado por las mientes el disparate de que Dios y la cria­

tura son dos concausas iguales e independientes, como son duo tra­

hentes navim. Sin acudir a la alta crítica, y sólo con entender el latín, 

se ven en seguida las diferencias que establece Molina entre Dios y 

la criatura por una parte, y duo trahentes navi'.in, por otra. La prime­

ra es que de los duo trahentes navim, cualquiera de ellos puede co­

menzar el movimiento antes que el otro; mas el acto saludable no lo 

puede comenzar la criatura antes que el Creador, La segunda es que 

de los duo trahentes, ninguno recibe del otro la fuerza de obrar, ni 

la acción del uno es la acción del otro: más en el acto saludable la 

criatura ha de recibir del Creador las fuerzas para obrar, y la acción 

con que lo hace es la misma con que el Creador concurre. La tercera 

es que de los duo trahentes, ninguno hace una acción ni un efecto 

cualitativamente superior a sus fuerzas propias, y, por tanto, el uno 

no es elevado por el otro a una manera superior de obrar; mas en el 

acto saludable la criatura hace una acción y un efecto cualitativamen­

te superior a sus fuerzas naturales, y por eso es elevada por el Crea­

dor a una manera superior de obrar. La cuarta diferencia es que de 

los dita trahentes ninguno está sometido esencialmente a la finalidad 

que el otro pretenda; mas en el acto saludable, la criatura, su acción y 

su efecto están sometidos por esencia al fin que Dios pretende, que 
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es su gloria formal. La quinta diferencia es que de los duo trahentes 
navini, ninguno puede obtener infaliblemente que el otro obre; mas 
con respecto al acto saludable Dios puede obtener infaliblemente que 
la criatura obre. Por estas causas muy bien pudo concluir Molina (pá. 
ginas 209-210) que al acto de fe concurre el entendimiento como cau­
sa particular s1tbordinada, la gracia como causa particular (suborcli• 
nante); y Dios, como causa universal, concurre con la gracia y con el 
entendimiento; y en la página 158 dice: efiam in orcline naforali cau­
sae secimclae sunt sztbordinatae cansae jwiniae, qnia hae principa­
liter, illae múzHs jJrinczjJaliter et dependenter a prima operantiw. 
Así que non satis attente legit liic anctor nostram concordíam, pue­
de repetir Molina, pues sin atender a las cosas, se fija en lo exterior 
ele las comparaciones, sacadas ele su contexto. 

Pero si E. se Jija tanto en las comparaciones, ¿por qué no se ha fi. 
jaclo en la que trae Molina en la página 238? Allí dice que Dios y su 
gracia concurren con la criatura sicut jJotentia cum habitu. Así como 
el acto, que procede ele la potencia y del hábito, es uno, así también 
es uno el acto que procede ele la gracia y ele la facultad natural; y así 
como el hábito está del todo subordinado a la potencia, así la natura­
leza está del todo subordinado a la gracia. Para la crítica seria es in­
dispensable leer con suficiente calma a los autores, si se quiere hacer 
juicios conformes con la verdad. 

5. La tercera razón, en que funda su acusación de autonomismo 
es, porque para la escuela molinista el hombre es fuente de la ley y de 
la obligación, es su propio legislador, como en la escuela de I-:Iermes 
y de Kant (Es., p. 54, 55); y en la página 79 dice: «La autonomía moral, 
que el mismo Kant consideró como una novedad, se hallaba ya antes 
de Kant en la escolástica moderna (molinista). Ya a mediados del si­
glo XVII se atrevieron a defender la tesis de que se da pecado filosófi­
co, aunque se prescinda de la voluntad legislativa de Dios, cuando se 
viola la ley moral inmanente en el ser del hombre (página I 19). En 
resumen: los jesuítas han enseñado el pecado filosófico, y esto entra­
ña la tesis de que el hombre tiene la obligación moral independien­
temente de la ley de Dios; y en nota cita la condenación de esta doc• 
trina (Dz. 1290). 

¿Qué costaba a Eschweiler consultar a Viva, citado en Den• 
zinger? Allí hubiese aprendido algo de historia y de teología conve­
niente al caso presente. 

20 
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La Iglesia ha condenado que «quaelibet igno,rantia vel inadverten­

tia Dei excusat a peccato theologico eum qui facit /Jeccafam philo­

sophicum». Luego hay que profesar la doctrina de que aliqua igno­

rantia Dei vel inadvertentia non exczisat a peccato theologico e,um 

qui facit jJeccafam philosophicuin, como es, por ejemplo, la ignoran­

cia vencible y la inadvertencia del que, conociendo habitualmente a 

Dios, no piensa en él de una manera clara y explícita al cometer una 

acción mala. Y ¿piensa Eschweiler que algún molinista ha enseñado 

cosa contraria? ¿Por qué no aduce el nombre de uno por lo menos? 

Si, pues, hay que sostener que aliqna ignorantia non excusat, 

podría suceder que aliqua alia ignorantia potest excitsa,re a peccato 

theologico eum qid facit philosojJ!iicmn; y el que sostenga tal pro­

posición, dirá tal vez una cosa falsa, si se quiere, pero no condenada 

por esta censura de la Iglesia. Veamos ahora si los molinistas han en­

señado esta proposición no condenada, y en qué sentido. 

Los milinistas enseñan estas proposiciones: a) Si alguien ignorase 

invenciblemente a Dios y su ley, e hiciese algo contra k que le dicta 

la razón, haría una cosa inhonesta. Esta proposición, meramente con­

dicional, y que habla solamente de lo inhonesto, y no de lo ilícito, no 

merece reprensión alguna. 

b) Algunos molinistas dicen que la condición es contradictoria in 

adjecto; otros, como Lugo, dicen que sólo repu:gna moralmente, y 

que absolutamente puede darse en la realidad el caso propuesto, a 

saber: que uno ignorase a Dios, y que, sin embargo, obrase contra el 

dictamen de su razón. 

e) Mas supuesto que se verificase la hipótesis, el tal hombre, ¿co­

metería pecado? Todos dicen que no cometería pecado teológico 

(Alej. VIII, Dz. 1292); todos confiesan también que cometería una 

acción inhonesta advertidamente. ¿Y sería, por lo menos, pecado 

filosófico tal acción inhonesta? Algunos dicen que sí, entendiendo 

aquí por pecado, no lo ilícito, sino lo inhonesto advertido y lo pro• 

hibido por Dios objetivamente; otros dicen que no sería pecado, ni 

siquiera filosófico, entendiendo por pecado la violación de una obli­

gación absolutamente inviolable. 

De aquí se deduce con evidencia la vanidad de la acusación, que, 

reducida a forma, sonaría así: el que profesa la doctrina de que el 

hombre, sin conocer a Dios ni a su ley, puede cometer una violación • 

de una obligación absolutamente inviolable, ese profesa que el prin-
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cipio de la obligación no es Dios, sino el hombre; es así, que tal doc­
trina la profesan los molinistas; luego los molinistas profesan la doc­
trina de que el principio de la obligación es el hombre, no Dios; 
luego son autonomistas wolffianos, kantianos, hermesianos. Respon­
demos, según la doctrina expuesta, concediendo la mayor y negando 
la menor y los dos consiguientes. La verdad exige que el argumento 
se haga en sentido contrario: el que profesa que el hombre, que ig­
nora invenciblemente a Dios y a su ley, no puede cometer una viola­
ción de una obligación absolutamente inviolable, ese profesa que el 
principio de la obligación es Dios y su ley, no el hombre; mas los 
jesuítas, aun en la doctrina del pecado filosófico, profesan esa doctri­
na; luego los jesuítas enseñan que, si el hombre ignora a Dios y su 
ley, podrá hacer una acción inhonesta advertidamente, pero no podrá 
cometer una violación formal de una obligación absolutamente invio­
lable; luego los jesuítas enseñan que el principio de la obligación es 
Dios y no el hombre; luego no son autonomistas. 

Cuando los jansenistas vieron condenado el pecado filosófico, 
triunfaron, creyendo condenados a los jesuítas; con ellos sigue 
opinando Eschweiler. Aquéllos y éste sólo se fijaron en el nombre de 
pecado filosófico, que se hallaba en la condenación pontificia y en los 
libros molinistas; ma5 no se fijaron en la diferencia que había entre la 
doctrina condenada y la doctrina molinista. 

B.-CARTESIANISMO MOLINISTA 

El cartesianismo, tal como fué excogitado por Descartes, es, en 
apariencia, todo lo contrario del autonomismo kantiano y hermesiano; 
pero como es el origen de toda la filosofía moderna, era necesario 
atribuírselo también al molinismo (pp. 29, 47, 226, 275). 

No nos detendremos a exponer el sistema de Descartes; es sabido 
que pone como punto de partida de toda la filosofía la duda metódica 
universal, y, por consiguiente, el subjetivismo, por el cual nuestros 
conocimientos no se terminan directamente a las cosas, sino a nues­
tras ideas subjetivas; par/ salir del subjetivismo, usó como medio 
la veracidad de Dios; pues si Dios es veraz, como él nos infunde las 
ideas, éstas deben tener objetos verdaderos. Tales son las ideas 
principales de Descartes en el problema crítico, y todas ellas las en­
cuentra Eschweiler en el molinismo. 
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6. Duda metódica.-En la p. 300, nota 50, dice que la duda me­

tódica pertenece necesariamente al inventario de los molinistas, y 

que en otras escuelas, principalmente en la tomista, es desconocida, 

como se ve en Zigliara (Smnma Philos., vol.ID, p. 150). Y en la pá­

gina 125 habla de Perrone, S. J., y de Kleutgen, S. J., quienes, a pro• 

pósito del dubiirni jJositivmn, condenado por la Iglesia en Hermes, 

dicen que no está condenada la duda metódica o ficticia; a lo cual 

responde E. que el dubium de Hermes, aunque positivo y real, sin 

embargo, se usaba por método, era metódico; con lo cual insinúa 

que toda duda metódica, aun la de Perrone y de Kleurgen, está con­

denada por la Iglesia. 

Mas los jesuítas no admiten la duda metódica universal, como 

medio de averiguar la objetividad de nnestros conocimientos, antes 

la rechazan como método idealista. En cambio, admiten la duda me­

tódica, restringida a las cuestiones particulares que se trata de inves• 

tigar, y este método lo alaban como bueno, para depurar bien la 

fuerza de los argumentos que se aducen. ¿Tan poco es lo que ha 

leído Esch\veiler? Puede ver en cualquier manual molinista ele lógica 

tesis parecidas a ésta: Jfethodica dubitatio restricta ,utilis est; mii­

versalis vero mnltis cajJitibus est absurda. (Cfr. Urráhuru, Lag., pá• 

ginas I 055 · I .065). 

Esta eluda metódica restringida no es del inventario exclusivo de 

los jesuítas: es ele Aristóteles y de Santo Tomás. Según dice Santo 

Tomás (in :vletajJh., l. 3, lect. I), consnetudo Aristotelis fuit {ere in 

omnibus libris snis id Z:nqzúsili'.oni: vcritatis jJraemütent dubitatio­

nes emergentes. Sed ista scientia (mefoj>hysica), sicnt habet nn1:ver­

sa,lem consúlerationem ele veritate, ita etz:cwi acl e1rm jJertinet zmi­

'versalis dulJitatio ele veritate, et ideo non jmrticulariter sed úmnl 

u,úversalem dubitationem jJrosequitiw. Lea todo aquel capítulo de 

Aristóteles y el comentario de Santo Tomás, y verá la utilidad y ne• 

cesidad c1e dudar metódica.mente, con tal que se reserven los princi• 

pios necesarios para salir de la duda. 

Cita nuestro autor a Zigliara como contrario a la duda metódica. 

Mas Zigliara (S,zmima Philos., vol. l1 2
, p. 198) rechaza la duda me• 

tódica ele Descartes, y aprueba la duda metódica de los escolásticos, 

la cual describe así: scholastici vero alioritm cfobitationes j>rimo 

referunt, non ajJjJrobando, sed ad eas confutandas. Esta es la duda 

metódica o ficticia de que hablamos. 
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De todo lo dicho se deduce que la Iglesia no ha condenado la 
duda metódica de los molinistas y de los otros escolásticos; lo pri­
mero, porque la Iglesia expresamente habla, al condenar a Hermes, 
del dubi1t,111, positivmn (Dz. 1619), y además porque es claro y paten­
te que no ha querido condenar el método aprobado y seguido por 
Santo Tomás y por todos los escolásticos. 

7. S1lbjetivis1no.-Según Eschweiler, los jesuítas enseñan que 
nuestros conocimientos versan inmediatamente sobre nuestros fenó­
menos subjetivos, sobre nuestras ideas, y no sobre las cosas represen­
tadas por nuestras ideas. Lo prueba por la manera como Suárez ha­
bla de la inerrancia de Adán (De opere sex dier., l. 3, c. ro). Dice Suá­
rez, con la sentencia común de los escolásticos, que Adán no podía te­
ner ningún juicio erróneo, ni aun en las cosas inevidentes: en este 
caso, Dios con su providencia haría que suspendiese todo juicio de 
re ipsa (n. 3). «Dico autem de re ipsa, quia aliud est judicare rem 
ipsam, an ita sit vel non sü: et aliud juclicare apjmrentiam setf ve­
rosimilitudinem, quam conjectnrae jaciunt. Nam isto posteriori 
modo jiidicari potest sine pericztlo erroris, quia tune judicimn non 
est conjectnrale, sed eviclens. Nam licet conjecturae non faciant evi­
dentiam, rei, jaciunt nihilominzts evidentiam illius extrinsecae de­
nominationis, quae ab ipsis (conjecturis) redunda! in reni, quae 
probabilis vel verosimílis denominatur. Hoc ergo posterius judi­
cium habere posset hamo de hujitsmodi rebus in jJrimo statu, qitia 
in illo mullum est pericitlmn erroris: non tamen definititm ju­
dicium pro ferre poterat de veritate ipsa, quia in illo semper est pe­
riculmn deceptionis (in rebus inevidentibus).» De estas palabras ar­
guye Eschweiler: Suárez enseña que el hombre perfecto del paraíso 
no juzgaba de las cosas en sí, sino de la~ apariencias, de las ideas que 
tenía en sí; pero esto es lo que enseña Descartes; luego Suárez es 
formalmente cartesiano. Eschweiler no ve lo absurdo de su argumen­
tación. Pues Suárez afirma que, cuando las cosas no son evidentes, 
podemos muchas veces afirmar con évidenda que la cosas nos pare­
cen así, o que la cosa es probable o verosímil, y que si proferimos al­
gún juicio de la cosa misma, nos ponemos en peligro de errar. Mas esto 
lo pone él como una excepción para las cosas en que no haya eviden­
cia, con lo cual está diciendo que en todos los demás casos el juicio 
versa sobre las cosas, no sobre las apariencias o sobre las ideas sub­
jetivas. Y allí mismo, en el c. 9, dice Suárez que Adán fué creado 
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cum perfecta scientia renim 1iatwrali1,mz, con la cual conocía los 

objetos propios de la ciencia, los cielos, la tierra, los animales, y que 

tuvo perfecto conocimiento de Dios, de los ángeles, etc., y a cada 

paso dice que la ciencia de Adán se terminaba a las cosas, y no a las 

ideas. Esta es una tesis predilecta de Suárez, y así (De an., l. 3, c. 5, 

nn. 9, II, 17, dice que verbmn mentis non est medi,um q,uod neq,ue 

in qua, sed qua fonnaliter res cognoscitur. 

Insiste Echweiler, diciendo que en el lugar citado (De opere sex 

die-nim) Suárez afirma que Adán no evitaba el error sólo por dones y 

principios intrínsecos, sino por la divina Providencia; en lo cual ense­

ña lo que enseña Descartes, al decir que no sabemos si a nuestros co­

nocimientos corresponden realidades hasta conocer la existencia y 

veracidad (le Dios. Mas en las palabras citadas sigue Suárez a Santo 

Tomás, quien (De verit., 9. 18, a 6 ad 12) dice: úi iis, quor1,i11i noti­

tiani (certam) non habebat Adam, a decej>ti.one defendí j>oterat par­

tim ab inte,rfori, partfoi el j>rincipalins, a divina j>rovidentia, qiwe 

eu1n a clecej;hone servasset immzmern. Así que Eschweiler acusa sin 

querer de cartesianismo a Santo Tomás; a Escheweiler parecen es­

torbarle las distinciones. Una cosa es que la divina Providencia sea 

causa eficiente de nuestros conocimientos verdaderos,. en cuanto que 

nos da asiento y calma para buscar los motivos de nuestros jui­

cios, y nos da tranquilidad para que no juzguemos hasta haberlos en­

contrado, y otra cosa es;que la divina Providencia sea causa objetiva 

de nuestros conocimientos verdaderos, CQmo lo son las premisas. Lo 

primero no hace sub.jetivos ni mediatos nuestros conocimientos; lo 

segundo sí. Lo primero lo afirma Suárez con Santo Tomás; lo segun. 

do, Descartes. ¿No ve el doctor alemán la diferencia? 

8. También halla en Lugo el subjetivismo cartesiano. En la pági­

na 275 dice: «Lugo enseña que la veritas objecti apparens es el fun­

damento por el cual el entendimiento se determina a formular sus jui­

cios. Esta verdad objetiva puede aparecer de dos maneras diferentes, 

aunque equivalentes: vel in se clare visum (objectum), vel certe ex 

aPJ>rehensione tenninornm, qui ostendnnt vcl clare ·vel saltem obs­

c·ure connexionem ülam inter praedicatum et suújecfom» (De fide, 

d. I, s. 4, n. 4 7). Cita también Escheweiler estas otras palabras de 

Lugo (lb., s. 6, n. 100): «Si Deus exsistit, estsumme verax»;,es inme­

diatamente evidente: «Si enim penetrantur termini, qHod sel. Deus 

in sito conceptit sit ens primum, et simul apprehendatur quod vera-
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citas summa sit maxima perjectio naforae intellectualis, statim ex 
terminis constat: si Deus est, debere esse summe veracem, neque ad 
hoc ajjirmandum indigemus alio motivo vel medio.» 

En estas palabras de Lugo encuentra Eschweiler el subjetivismo 
cartesiano; pues lo que el entendimiento conoce ante todo son las 
apariencias, sus conceptos y aprehensiones subjetivas; y solamente 
cuando está convencido de que estas ideas subjetivas son claras y 
distintas, se determina a juzgar de la cosa en sí. Mas en ello muestra 
Eschweiler una vez más su poca familiaridad con la terminología de 
los escolásticos. Pues convenir un predicado a un sujeto ex suo con­
ceptu, significa que le conviene en virtud de las notas esenciales que 
tiene el concepto objetivo, es decir, el sujeto real y ontológico re• 
presentado por el concepto; y cuando dicen que veritas apparet per 
se vel per medium objectivum, hablan de la evidencia objetiva inme­
diata o mediata; y cuando hablan de que alguna proposición es verda­
dera ex apprehensione terminorum, dicen que basta sólo entender 
las palabras para afirmar la cosa. ¿Es que Eschweiler entiende las co­
sas sin conceptos objetivos y sin entender primero los términos? 

También demuesta Eschweiler que ha leído superficialmente a 
Lugo. Ya de los mismos sentidos dice Lugo (De fide, d. I, s. I, n. 3): 
Visus enim terminatur ad colorem et lucem simitl ... In libro de ani­
ma probavi potentiam visivam et ejus actmn aeque formaliter ter­
minar i ad album ac ad colorafom in ratione objecti. 

Y del entendimiento dice (Ib., n. 4): Supponendum est assensus 
nostri intellectus alias esse mediatos, alias immediatos. Mediatus 
est quando res, cui assentimur, non constat ex ipsis tenninis, injer• 
far tamen formaliter vel virfttaliter ex alio principio cwi etiam as­
sentimiw. hnmediatus est qitando assentimur aliciti veritati, sisten­
do in ipsa, quia ipsa apparet ex aprehensione terminorum. Haec 
est enim natiwa intellecfos et propensio, 1tt müli objecto assentiatur 
nisi quatenus invenit veritatem illius in ipso vel in alío (objecto) cuí 
ultimo innititur, et in quo Jigit pedem, 1d ita dicam; ita ut nu1lus 
sit assensus, qu,i non possit resolví usque ad prima principia, quibits 
intelleclits propter seípsa assentitur, et non propter aliud. Nec inve­
nire poteris gentts aciitmn íntellectus q1ú non ferantur ad objectitm 
propter se vel propter ali1td (objectitm) ¿Puede encontrar Eschweiler 
términos más enérgicos para expresar el realismo objectivo e inme• 
diacionista, del todo opuesto a Descartes? Tal vez sí, y en el mismo 
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Lugo (Ib., d. 2, s. 1, 10): Evidentia intellectualis non potest in alio 

consistere nisi in hoc quod intellectiis convincafur ab objecto ipso et 

necessitetnr ad assentiendum. Y después añade que no basta para la 

evidencia que el entendimiento sea determinado a asentir por la vo• 

luntad propia, o por la omnipotencia de Dios, o por algún principio 

distinto del objeto, sino que es necesario que convincatur praecise 

ab objecto ipso. Como se ve, el pensamiento de Lugo está en los an• 

típodas del sistema cartesiano, y se ve que Eschweiler ha leído muy 

de prisa a Lugo, si es que lo ha leído. 

9. Mas no sólo ve el subjetivismo cartesiano y hermesiano en 

Suárez y en Lugo, sino en toda la escuela molinista. En la página 194 

hace notar que, según Santo Tomás, actus credentis non terminatur 

ad enuntfrtbilia, sino ad rem; y repite allí mismo, y en la página 319, 

que el acto de fe no se termina a nuestro pensamiento, a nuestro con• 

cepto subjetivo, ni a las significaciones de las proposiciones, sino al 

objeto real significado por las proposiciones de fe. Y en la página 214: 

«Mas en la teología molit~ística, el objeto de las especulaciones teoló­

gicas no son las res divinae, significadas por las ideas dogmáticas, 

sino las mismas ideas dogmáticas subjetivas.» (Cfr. págs. 106, 127.) 

¿En qué autor molinista habrá leído Eschweiler semejante disparate, 

propio únicamente de los modernistas? Está preocupado por el pre­

juicio de que los jesuitas son los autores de la filosotía moderna, y 

quiere encontrar en ,ellos las ideas insanas modernas. 

La inculpación presente se deriva de la misma raíz de donde se de­

rivan las demás, a saber, de que le estorban las distinciones. Lea a 

Lugo, De fide, d. 3, s. 2, en donde comenta el lugar de Santo Tomás, 

utritm objectiim fidei sit aliquid incomplexum vel complexum per 

modum enuntiabilis. Lugo dice que alia est complexio se tenens ex 

parte objecti, y otra longe diversa est complexio se tenens ex parte 

cognitionis. Hecha la distinción, responde que el objeto del acto de 

fe algunas veces es simple y único, como cuando se trata de Dios o 

de sus atributos, y otras veces es compuesto o múltiple, como cuan­

do creemos que Dios creó los cielos y la tierra, o que Abraham tuvo 

dos hijos, etc. Mas el acto cognoscitivo siempre tiene lo que él llama 

complexionem mentalem, porque el acto con que creemos es un jui­

cio, y el juicio es un entender componenda et dividendo. Vea con qué 

cuidado opone el objeto al conocimiento, y dice que lo creído es cosa 

muy distinta del acto con que se cree, y que, por consiguiente, el ob-
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jeto de la fe no son las ideas, sino las cosas. Y en la d. 3, s. r: Post­
quam eg-itnus de ... motivo credendi, sequit1w ut agamiis de eis quae 
creduntzw. Y después dice que estas cosas que creemos son todas las 
reveladas jJor Dios, et ideo aeqite haereticus esset qui negaret T obiae 
canem ac qiti negaret lncarnationem; y en el núm. 5 dice que aliqua 
tamen magis jJrincijJaliter pertinent ad fidem. El objeto creído es 
todo lo revelado, como la Encarnación, y hasta el perro de Tobías, 
no nuestras ideas subjetivas. ¡Cuánto pierde Eschweiler con leer tan 
por encima los autores que critica! 

C.-RACIONALISMO MOLINISTA 

Eschweiler halla también en el molinismo la tendencia racionalis­
ta, la tendencia a no admitir más de lo que se ve y se palpa, la ten­
dencia a hacer del acto de fe un acto evidente, un acto puramente 
dialéctico, un acto intelectual, que no se resuelve en sus verdaderos 
princi píos sobrenaturales. 

rr. Sobrenaturalidad exjJeri11ientada.-En la página 32 dice que, 
psicológicamente, es imposible distinguir el acto natural del sobrena­
tural, como lo enseña Santo Tomás. En la página 35: «La escolástica 
postridentina, en su analysis .fidei, busca, ante todo, cómo el cristia­
no adulto jJuede estar cierto de la sobrenaturalidad de su asenti­
miento.» En la página 36: «Les pareció (a los teólogos modernos) que 
si el fundamento sobrenatural de la certititdo si,per omnia no se sor­
prendía conscientemente, experimentalmente, en el acto de fe, la in­
falibilidad de la fe sería un nombre vacío.» Y en la página 36: «La teo­
logía del espíritu moderno (de los molinistas) pretende encontrar en 
la conciencia de la fe la certeza de la gracia, la certeza sobrenatural.» 
En la página 40: « La teología moderna se vió obligada a explicar la 
sobrenaturalidad entitativa de la fe divina, principalmente bajo el 
punto de vista de sus relaciones con la experiencia consciente, y a 
colocar el último fundamento de la fe en la conciencia del creyente.» 

12. Eschweiler parece que quiere reprender todo psicologismo en 
el acto de fe; mas en ello se engaña. El que cree, sabe experimental­
mente que cree a Dios y no al hombre; experimenta que conoce los 
motivos de creer; experimenta que conoce lo que ha de creer, y ex­
perimenta que está cierto de lo que cree. Santo Tomás lo confiesa en 
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r-2, q. rr2, a. 5, ad 2: Qniciimque habet fidem, certus est se habere 

(eam). Y la razón enseña que, si tal experiencia se negase en el acto 

de fe, pretenderíamos que el hombre, al creer, es un palo inerte. 

13. Cree también E. que los molinistas enseñan que el hombre 

experimenta la sobrenaturalidad de los actos de fe. Puede abrir cual­

quier libro molinista, y a cada paso se encontrará con las debidas dis­

tinciones que tanto aborrece E. Una cosa es experimentar los actos 

sobrenaturales, y otra cosa es experimentar la sobrenaturalidad de 

los mismos. Molina, en su Concordia (pág. 252), dice que lo primero 

es posible, pero no lo segundo; así como también experimentamos 

nuestros actos espirituales de entender y de querer., y, sin embargo, 

no experimentamos la espiritualidad de los mismos. Enseña el moli­

nismo, con todos los católicos, que apoyados en ciertos principios­

generales de la fe y en ciertas experiencias internas, podemos couje­

turar por raciocinios verosísimiles que estamos en gracia, y así lo en­

seña también Santo Tomás (1-2, q. II2, a. 5); pero experimentar la 

sobrenatularidad, todos los molinistas dicen que es imposible. Y esto 

no lo enseñan de paso, sino muy de propósito. Así, cuando tratan 

cuál es el motivo objetivo de creer, dicen que no son ni los hábitos 

infusos, ni las ilustraciones e inspiraciones sobrenaturales; y dan dos 

razones: la primera es que el motivo de creer ha ele ser conocido, y 

la sobrenaturalidad de tales cosas nadie las conoce con certeza, y la 

segunda es porque, aunque se conociese la sobrenaturalidacl ele tales 

cosas, no podrían especificar el acto ele fe divina, que tiene por obje­

to al mismo Dios. 

14. Piensa E. que los molinistas, si no enseñan que se experimenta 

la sobrenaturalidad, por lo menos enseñan que podemos tener certe­

za estricta ele que nuestros actos de fe son sobrenaturales, y el argu­

mento que late en todo su alegato es el siguiente: los actos sobrena­

turales se especifican por el objeto; es así, que sabemos con certeza 

que nuestro acto de fe tiende a un objeto sobrenatural, como es, por 

ejemplo, la Encarnación en cuanto revelada por Dios; luego sabemos 

cen certeza que nuestro acto de fe es sobrenatural. En esto, Eschwei­

ler ha errado la puntería. Pues la doctrina contenida en la mayor es 

de los tomistas, a quienes sigue Suárez; por consiguiente, respondan 

ellos a la acusación de Eschweiler, y creo que lo harán bien. Mas los 

molinistas enseñan precisamente lo contrario: dicen que los actos 

sobrenaturales, en cuanto sobrenaturales, no se especifican por los 
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objetos, exceptuando la visión beatífica, sino por los principios físi­
cos, o sea por los auxilios y hábitos sobrenaturales que los producen. 
Y como quiera que nunca podemos estar ciertos si los principios físi­
cos que influyen en nuestros actos son sobrenaturales o no, nunca 
podemos tener certeza de la sobrenaturalidad de los actos. 

15. Añade Eschweiler (p. 35) «que el intento principal del analysis 
fidei en la escuela molinista es buscar, ante todo, cómo el cristiano 
adulto puede estar cierto de la sobrenaturalidad de su asentimiento». 

Esto hace dudar de si estará habituado a tratar las cuestiones teo­
lógicas. En el analysis Jidei se examina el acto de fe en cuanto que 
es un acto intelectual, lógico, especificado por un motivo, que per­
suade la verdad que se cree. Se presupone que este acto lógico es un 
acto de fe divina, es decir, no un acto de ciencia; sino un acto de 
creer, y de creer a Dios, no a una persona creada, y que es, por con• 
siguiente, cierto, con certeza suma apreciativa. Y esto presup,uesto, 
no se pregunta cómo es sobrenatural o no es sobrenatural; esto se 
trata en otros capítulos del tratado de fe, no en el capítulo de analy­
si fidei; lo que se pregunta es: cómo es posible que nuestro asenti­
miento sea acto de Je divina y sumamente cierto, con certeza adhae­
sionis, no injallibilitatis intrinsecae, cosas que el autor parece con­
fundir. Y la causa de mover la cuestión, es porque hay razones apa­
rentes para ponerlo en duda; y éstas son, que no venimos en conoci­
miento de la autoridad divina y de la revelación sino por motivos 
inferiores en dignidad a Dios, e inferiores en certeza a la certeza que 
tenemos en la fe; por donde parece que el acto de fe, ni puede se.r un 
acto de creer en Dios por sí mismo, ni un asentimiento de certeza 
suma adhesiva. Además, si se afirma el misterio, v. gr., de la Encarna­
ción porque Dios, Verdad suma, lo ha revelado, parece que el asen­
miento en el misteri? es la conclusión de un discurso formal o virtual; 
y, por tanto, que es un asentimiento científico, y no de fe en Dios 
por sí mismo. A este problema se han dado muchas soluciones en el 
molinismo, y no hay ninguna que sea la preferida por esta escuela, 
como lo supone nuestro crítico. Pero por la exposición que acabamos 
de hacer se ve que el fin del analysis fidei no es buscar cómo estaremos 
ciertos de que nuestro acto es sobrenatural, sino cómo el acto de fe es 
de fe en Dios y sumamente cierto con certeza de adhesión, a pesar de 
las aparentes razones en contrario. La lectura de cualquier libro molí· 
nista por Eschweiler, nos hubiese ahorrado esta larga exposición. 
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r6. Resolución del acto de fe.-Acusa Eschweiler al molinismo de 
que no atinó a resolver la certeza e infalibilidad de la fe en sus ver­

daderos principios, que son para Eschweiler el hábito infuso (pág. 34) 
y la voluntad de creer (págs. 37, 272). Esta acusación indica confusión 
de ideas y aversión a las distinciones, por muy necesarias que sean. 
Vamos nosotros a hacer algunas, las más obvias y necesarias. 

El acto de fe es un acto intelectual, lógico, especificado por un 
motivo u objeto formal, que persuade la verdad del mü,terio creído; 
es, además, un acto cierto, con certeza suma de adhesión; es también 
intrínsecamente infalible, y opuesto por esencia a todo error; y es, 
finalmente, un acto libre y virtuoso. Según estas di versas formalida­
des y propiedades del acto de fe, habrá que reducirlo a diversos prin­
cipios. 

Por ser un acto lógico y de fe divina habrá que reducirlo a un mo­
tivo entendido que persuada al entendimiento, no sólo de la bondad 
de aceptar el misterio, sino también de la verdad de lo que se cree; 
este motivo es solamente la autoridad divina y la revelación divina. 

La certeza siima de adhesión, propia del acto de fe, se debe, por una 
parte, a la dignidad del motivo, que garantiza la verdad, y este moti­
vo es la autoridad divina y su palabra infalible, y, por otra, se debe a 
la voluntad, que, por obsequiar a Dios, impera una adhesión firmísima 
al entendimiento. La sobrenaturalidad se debe a los principios sobre­
naturales que lo producen, como es el hábito o los auxilios ele la gra­
cia actual. Su infalibilidad intrínseca o su esencial oposición con el 
error se debe a la intrínseca dignidad del acto, que es entitativamen­
te sobrenatural, perfectivo del entendimiento, y participación de la 
luz intelectual divina. La hbertad se reduce a la voluntad, que, con 
un acto sobrenatural y libre, impera la adhesión del entendimiento. 
La razón de virt-iul, y no de virtud secuncl,um q-uid o intelectual, sino 
de virtud simj>liciter, y en el pleno sentido de la palabra, se debe a 

esa misma voluntad, que, por reverencia a la Majestad divina, hace el 
sacrificio intelectual ele asentir a lo que no se ve. Toda esta es doc­
trina molinista, y por ella se ve cómo los molinistas han reducido el 
acto ele fe al hábito y a la voluntad, pero a su debido tiempo y con las 
debidas distinciones. El autor quisiera que, al tratar ele resolver la fe 
en sus principios últimos, se tratase ele la fe en globo, en confuso, y 
que no se diese más respuesta sino el hábito y la voluntad. Pero tal 
respuesta sería confusa y falsa. Hay que distinguir varias formalida-
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des y propiedades, y cada una de ellas hay que reducirla a sus propios 
principios, como lo han hecho los molinistas. 

17. Acto de fe jJuraniente dialéctico.-Eschweiler encuentra que 
los molinistas han hecho del acto de fe un acto puramente dialéctico, 
frío, privado de aquel calor que lleva consig·o el acto real ele la fe. 

(Cfr. págs. 138, 140, 142-8). Y ¿en qué se funda? En que buscan, sobre 
todo, su especificativo intelectual, y no ven en él la razón de virtud, 
de piedad, ele reverencia, que le comunica la voluntad movida por el 
Espíritu Santo. 

¿Quiere negar E. que el acto de fe es un acto lógico? Esto es impo­
sible. El acto ele fe es un acto del entendimiento, que tiene su objeto 
formal, y este acto de entendimiento por fuerza ha de tener la forma 
de una simple aprehensión, o de un juicio inmediato, o de un juicio 
mediato, o de un raciocinio, ya que el entendimiento no tiene más 
formas de actos que las dichas. Ahora bien; todos estos son actos ló­
gicos. No es, pues, reprensible que se haga de la fe un acto dialécti­
co; lo reprensible sería que no se hiciese de él sino un acto lógico, 
como el que se hace al demostrar cualquier teorema matemático. Ha 
de intervenir la voluntad, y, la voluntad, movida por afectos pia-
dosos. ' 

18. ¿Y esto lo han negado los molinistas? Al revés, tienen un ca­
pítulo especial en el tratado 1Je jide, reservado al influjo de la volun­
tad en el acto de fe; pero no quieren que la voluntad sea simjJliciter 
y en toda línea el último motivo de la fe, como quiere Esclnveiler. Y 
así dice muy bien Lugo (De jicle, d. IO, s. I, n. 11): !ntellectns soluni 
movetnr a. veritafe oújecti 11,f aú objecto, m01;etzw !a.inen et a volt@­
tate, non zd ab objecto snadente, sed nt a/J extrinseco imj1ellente et 
cleter11ú11ante ad assensum CZ:rca veritatem snfjiCZ:enter jwojJositani, · 
licet non taliter nt solzmt objectnm, seclnsa volmitate, necesite! intel­
lect1un. Así, que el acto de fe no es un acto puramente dialéctico, sino 
un acto voluntario y libre. 

19. Pues entonces, ¿qué echa de menos en el molinismo? El calor 
que le dan al acto de fe los afectos religiosos de la voluntad. Mas este 
cargo es también injusto. Oiga a Lugo (Ib., d. IO, s. 2, n. 16): "Ad as­
sensunz s1tjJer omnz'.a req1úritur jJia affectio volnntatis, q·uae imjJe­
ret illncl jJecnliare obseqwinm intellechtale erga clivinam veradta­
tem»; y en la s. 3, n. 52-s4 examina cuál es el motivo que de suyo 
informe a la voluntad para imperar este asentimiento obsequioso, y 
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dice: ,,Hanc volwdatem respicere honestafom, q,uae ajJj,aret in as­
sentiendo revelationi et in sitbjiciendo intellectitm divinae aitctori­
tati circa objecta inevidentia, attendendo ad infinitam Dei auctori­
tatem cui haec siibjectio et reverentia intellectitalis debetitr; y esta 

virtud facile potest ad religionem red1tci, q1tatem1ts inclinat ad ex­
hibencl1im Deo h,,nnc ciiltwm et obsequi,mn intellectuale. > Y antes 

en el n. 39: «Actns Jídei est ex natnra sna c1tlfos qitidam et obse­
quium, qit0d intellecfils exhibet himiilz'.ans se; et qiudenits est cnltus 
postnlat necessario imjJerari a volnntate bona et honesta.» Y en la 

d. I, s. 13, n. 287: «Qnae jJer fidem credimus, Deo credimits, et ideo 
credimus super omnia, q,m:a divinae a-uctoritati sitpremus cidtus 
intellectualis debetur. » Y como de esta manera hablan todos los otros 

molinistas, resulta que esos enseñan claramente que el acto de fe no 

es un acto puramente dialéctico, abstracto, mecánico, sino un acto 

voluntario, libre, caliente con todo el calor que le comunica la pie­

dad, la reverencia para con la autoridad divina, la humildad, etc. Al 

mismo tiempo queda demostrado que la crítica de Eschweiler se fun­

da en pr~juicios y en falta de lectura, no en la realidad. 

20. El acto de fe es itn Juicio evidente.--Esta es otra acusación, 

que Eschweiler no se cansa de repetir contra el molinismo (Cfr. pági­

nas 41, 45, 273, nota 16). Se funda en que para los molinistas el acto 

de fe es cierto y discursivo, y, por tanto, evidente. Mas Eschweiler de­

bía saber que el asentimiento de la conclusión no es evidente, si fal­

ta la evidencia en las dos premisas o en una de ellas; y tanto Suá­

rez como Lugo enseñan que por lo menos una de las premisas 

nunca es evidente, a saber: la que habla de la existencia de la revela­

ción; luego no enseñan que el acto de fe es evidente. (Lugo, De 

fide, d. 2, s. 1.) 
Mas ¿no afirma Suárez que la autoridad divina y la revelación di­

vina, premisas del discurso virtual, se creen por sí mismas? Lugo, ¿no 

enseña que ambas premisas son inmediatas? Es cierto; mas según 

Suárez, todo acto de creer, aunque las cosas creídas sean las pre­

misas, es obscuro; y Lugo enseña que el asentimiento en la pre­

misa que trata de la revelación, aunque inmediato, es obscuro; por 

consiguiente, la afirmación del misterio es siempre un asentimiento 

obscuro. No trato de defender aquí las teorías de Suárez y de Lugo; 

pase que se hayan engañado en ellas; pero de ahí no se sigue que 

hayan reducido el acto de fe a un acto científico, evidente. 
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21. Eschweiler pretende demostrar que tiene. argumentos feha­

-eientes para probar lo contrario. En la p. 27 3 aduce estas pala­
bras de Suárez (De Jidei, d. 3, s. 6, n. 8): «Forniale objectum 
non in alind resolvitur, sed per seipsnni creditur, quia (Deus~ 
revelans) potest de se ipso testificari, et ita de se testificatiw, id 

faciat evidenter credlbilia, non soluni aUa qitae dicit, sed etíam 
q1tae de se ijJso testificafar. » En las palabras subrayadas encuentra 
que el acto de fe es evidente. Pero, ¿para qué nos obliga Eschweiler 
a repetir las distinciones más triviales? Una cosa es decir que lo que 
Dios revela es evidentemente creíble, y otra cosa es decir que lo 
que Dios revela es creíble con un acto evidente. Lo primero lo ha di­
cho Suárez; lo segundo no, y no son equivalentes, como cree Es­
chweiler. ¿No ve la diferencia? Y o puedo traer tales razones a un en­
fermo, que juzgue evidentemente que le conviene tomar una medici­
na; mas el tomar la medicina no es un acto de asentimiento evidente, 
es un acto deglutivo, que libremente hará. Así, por los argumentos de 
credibilidad, puedo juzgar con evidencia que he de creer tales doctri­
nas; pero el acto de asentimiento no es un acto evidente, sino obscu­
ro y libre. 

Hasta aquí hemos visto que la atrevida pretensión de derivar el 
autonomismo, el cartesianismo y el racionalismo de la escuela moli­
nista, se funda en desconocimiento de las doctrinas teológicas y en 

desconocimiento de los autores molinistas. 

II.-COMPLEMENTOS DOCTRINALES DE ESCHWEILER 

22. Dice Eschweiler '(p. 27) que la cuestión fundamental en la 
teología católica es la subordinación de la naturaleza a la gracia, de 
la razón a la fe. Cree que el molinismo ha destruído esta subordina­
ción, y que su influjo ha sido tan poderoso en toda la teología mo­
derna, que en todas las escuelas se ha infiltrado, más o menos, su vi­
rus autonomista y racionalista. Y así, en el mismo Scheeben, tipo de 
la teología genuina, encuentra qué reprender. (Cfr. pp. 174, 308). En 
el c. 4 trata de subsanar estos defectos y oponerse a la raíz de don­
de dimanan. ¿Cuál es esta raíz? Es la doctrina que enseña que es po• 
sible una apologética puramente racional, y que es posible el status na· 
tiwae piwae. Con la apologética puramente racional se ha creado el 
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racionalismo independiente de Dios y de su revelación, haciendo 

es.timar más de lo justo las tuerzas de la razón, y con la possiúilitas 
stafos nahwae jJ1wae se concibe al hombre como un ser acabado, ulti• 

mado y completo en sí mismo, y, por consiguiente, capaz de entrar en 

contratos con Dios, como una persona cualquiera con otra igual. Así 

que, para Eschweiler, las tesis contrarias, a saber, la imposibilidad de 

la apologética puramente racional y la imjJossibilitas status naforae 
p,urae son de capital importancia. Y estas dos tesis son la luz que 

alumbra su criterio, para condenar a unos autores y alabar a otros: 

cree que ni Santo Tomas ni los antiguos admitieron estas posibilida­

des, y por eso son teólogos genuinos; en cambio, los molinistas sostu­

vieron ambas posibilidades, y por eso son los padres del espíritu mo­

derno, del autonomismo, del cartesianismo y del racionalismo. 

Á.-APOLOGÉTICA PURAMENTE RACIONAL 

24. Oigámosle acerca ele la apologética racional. Omitiendo la an­

bigüedad con que habla ele si es posible conocer naturalmente a 

Dios (pp. 228-231), dice en la pág. 171: «Scheeben reconoce sin am­

bages que los fundamentos ele la fe se pueden demostrar por el méto­

do puramente racional e histórico. Mas en esto Scheeben ha sucum­

bido al espíritu moderno, que confía en sí y estima sus fuerzas, y 

con esto ha venido a admitir una razón aislada de Ia fe y a creer en 

la realidad del ser puramente natural.» Y en la pág. 127: «La vía de 

la apologética racional ha de presuponer la fe, sea cualquiera la for­

ma que s~ le diere»; y en la pág. 203: «La apologética puramente ra­

cional es quimérica, y, por tanto, es la ciencia más anticientífica que 

se ha inventado»; y en las págs. 214 y 78): «El molinismo es propiamen­

te la fuente de donde se ha originado la doble forma de la teología, o 

sea la apologética y la dogmática.» (Cfr. págs. 181, 227, 231,239,244, 

246, 321). En resumidas cuentas, cree que no puede demostrarse in• 

dependientemente de la fe la verdad de los milagros de Cristo, de la 

resurrección de N.S., del hecho ele la revelación; por tanto, a uno 

que no cree, le hemos de exigir que crea estas cosas antes que se le 

hayan demostrado. 
Mas esta doctrina es formalmente contraria a los documentos ofi­

ciales de la Iglesia. Greg. XVI (Dz. 1624) dice que hemos de usar de 
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lct prueba racional de los milagros de Cristo para demostrar la revela­
ción iis qui vel eani rejicinnt, vel nondnm aclmissam reqwirnnt; 
y n. 1 .625: non habemns j11,s requirendi ab increclnlo id admittat 
Resnrrectz:onem divini Salvatoris, jwiusqnam üli proponamus ar­
gunienfa certa; et haec argumenta per ratiocinatfonem ex traclitio­
ne declucunhw; y n. r.626: qztaad has quaestiones varias ratio fidem 
j>raecedit, debetqne ad eam nos condncere; y n. r.627: quamvis de­
bilis et obscura redd1'.ta sit ratio j>er j>eccatnm, remansit tamen in 
ea sat claritatis et virtntis nt dncat nos cnm certitndine ad exsisten­
tiam Dei, ad revelationem Jactam jndaeis j>er Moysen, et christz:a­
nis per adorabilem nostnmi Ho11iinem-Deum. En tiempo de Pío IX 
la Cengregacíón del Indice mandó suscribir a Bonetty tesis semejan­
tes. Y Pío IX, e~ su encíclica contra Hermes, dice: «Recta ratio fi­
dei veritateni demonstrat (Dz. r.635); hu,niana qnideni ratio divinae 
revelationis factum inquirat oj>ortet, ut certo sibi constet Deifm 
esse loc1dum, ac eideni ... rationabüe obseq1.úmn exliibeat» (Ib. r.637); 
y expuestos los argumentos qzúbns humana ratio evinci omnino de­
bet divinani esse relÍ![ÍOnem (I ,638), termina así: «Hnmana ratio ex 
splendidissi11i1'.s ldsce aeqife ac firmissi1m1,s argumentis clare aper­
teq1te cognoscens Denm ejusdeni fidei a1ictorem existere ... » (r.639). 
(Cfr. Vatic., Dz. r.797; Pío X contra los modernistas, Dz. 2.07J). 
Pío XI en su encíclica Studiornm clucem, dice que ya Santo Tomás 
propriis ac gen-uinis fundamentis constituit apologeticam, bene de­
finito discrimine, quod 'Ínter eas res qnae ratz:oni, et qnae fidei sunt, 
intercedit, acciwateque natwrali ordini a snpernatzwali distincto. 

De donde se deduce que la apologética, que demuestra los funda­
mentos de la fe por sola razón y sin apoyarse en la fe, es alabada por 
los Pontífices, no sólo como legítima, sino también como necesaria. 
Por consiguiente, al acusar de racionalista este método, acusa E. a la 
Iglesia de racionali$ta; y al decir que es una invención molinística, 
hace a los autores de esta escuela mucha honra, que ellos rehusan 
modestamente, porque Pío X se la atribuye a Santo Tomás; y de de• 
cir que Hermes no hizo en esto, sino desarrollar los principios moli­
nistas, se sigue que la Iglesia es hermesiana. Ante semejantes conse­
cuencias, lo mejor es callar. 

21 
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B.--EXIGENCIA DE LA GRACIA 

25. El otro punto que quiere determinar E. es la relación de la 

naturaleza con la gracia, y esta relación consiste en que la naturaleza 

exige la gracia. De esta manera, el ser natural no será un ser comple­

to, que oponga su yo al Tú de Dios, como igual a igual, sino un ser 

.incompleto, que se completa por el don de Dios. En las páginas 34, 

38, 39, reprende el que se conciba al hombre natural como un ser 

completo en sí, porque esto sería hacer al hombre independiente de 

Dios. Y en la página 37 alaba a Santo Tomás, porque ha puesto como 

fundamento explicativo de la potencia obediencia! el desideritmz. na­

tnrale in visionem essenhae divinae; y en la página 267, 3, añade que 

esta teoría de Santo Tomás condena la opinión moderna, según la 

cual la naturaleza racional podría ser neutral para la gracia, sin ser le­

sionada en lo que le es natural. El desiderZ:.um natiwale in visionem 

essentiae divinae no puede ser vano, porque está ordenado por esen­

cia a la elevación sobrenatural; y en la pág·ina 270: el hombre, en 

cuanto natural, tiende a un fin más elevado que el fin puramente na­

tural: tiende a la posesión del ser absoluto y del bien absoluto; y en la 

página 215: la naturaleza humana no se puede couce-bir corno un ser 

acabado y completo en sí, de tal manera, que la revelacióu y la ope­

racit'm santificadora de la gracia sean solamente un hec~o histórico 

que sobrevino a la naturaleza. De estas citas se concluye que, se­

gún E., la naturaleza humana de suyo es un ser inacabado, incomple -

to, al modo como lo es la materia prima, y que su complemento na­

tural, al cual tiende naturalmente, es la elevación al orden sobrenatu­

ral, y que sin esta elevación la naturaleza quedaría lisiada en lo que le 

es natural. Mas esta doctrina no es católica: es bayana, janseniana, 

quesneliana. La Iglesia enseil.a que los dones sobrenaturales son inde­

bidos a la naturaleza en toda hipótesis. En el esquema de doctrina 

católica, preparado para la definición en el Concilio Vaticano, se dice 

acerca de la gracia y de la visión beatífica: Hace illa est hominis ele­

vatio, quam SS. PP. vest(1c;·it:s insistentes doctores catholici recte 

suj;erncdwrale1n vocavenmt, ,uf qnae natnrae creatae tum, vires tum 

exigentiam transcemlat, ideoqne nec 1neritis nec naforali liorninis 

conclitioni debita, secl grat111:tnm sd clivinae largitatis ,benejiciwm 

(Coll. 1:cic, t. 7, col. 555). Eschweiler dice que tales dones son sobre-
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naturales porque no caen bajo las fuerzas de la naturaleza creada, aun­
que sí bajo sus exigencias. Pero doctores catolici, según el esquema, 
recte vocaver1tnt supernatu,ralem, ut quae su,jJerat tu1n vires tum 
exigentiani natiwae. Omitimos por brevedad otros documentos ecle­
siásticos, con los cuales no está ele acuerdo la doctrina de E. 

26. Pero si no se pone e,ta exigencia de la gracia en la naturale­
za, insiste E., la naturaleza sería un todo completo y acabado en sí; 
tendría un yo frente al Yo divino; sería incapaz de la elevación; no 
tendría potencia obediencia]. Parece increíble q ne tales falacias, que 
parecen razones alegadas por algún heterodoxo, hagan mella en un 
teólogo católico. E. confunde la potencia obediencia] con la exigen 
cia de la elevación, y esta confusión ha engendrado la obra. Si el lec­
tor tiene paciencia para leerla toda, verá que, apoyado en esta 
confusión, reprende, alaba y construye su edificio doctrinal. Si no hu­
biese existido tal confusión, no hubiese escrito su obra, porque no 
hubiera tenido instrumento de trabajo, ni luz, ni apoyo. 

CONCLUSION 

27. El fin de todo el libro, si no confesado, por lo menos seguido 
:::on un tesón inquebrantable, es demostrar que la Compafiía de Jesús 
~s la autora de toda la filosofía moderna autonomista, criticista, racio­
rnlista. No tiene nada que envidiar a las publicaciones de la empresa 
:?ecalde. Sabemos de cierto que el autor no tiene nada que ver con 
licha Empresa; pero su obra parece gemela de ellas. l\las el medio 
¡ue E. ha empleado para atacar al molinismo es el más a propósito 
>ara desacreditar su propia obra, pues pretende que, si se admite la 
:pologética puramente racional, invento jesuítico, se admite el auto­
LOmismo y el racionalismo; mas la fglesia rechaza tal acusación, y 
.!aba tal apologética como útil y como necesaria. Pretende, ade­
aás, E., que si se admite la possibilitas statns nahwae j>urae, y si se 
echaza la exigencia de la elevación en la naturaleza racional, ésta 
erá independiente de Dios; mas la Iglesia rechaza también esta acu­
ación al decir que sólo por liberalidad de Dios, y no por exigencia 
Iguna de la naturaleza racional, ésta ha sido elevada al orden sobre­
atural. 

También la ejecución de la obra ha sido infelicísima, pues en ella 
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aparece que no conoce los autores que critica, y así ignora el signifi­

cado del nombre Concordia, en Molina; desconoce que la duda me­

tódica restringida es admitida en todas las escuelas católicas; desco­

noce el estado de la cuestión del analysis jidei; cree que esta cues 

tión es todo el tratado de fide; ignora las distinciones que ,;e imponen 

cuando se buscan los últimos principios del acto de fe, y cree que 

son exclusivas de sus autores predilectos aquellas doctrinas que son 

de la Iglesia y del dominio común de todos los teólogos católicos. 

Con esto damos por terminada nuestra crítica, la cual no lleva el 

propósito de zaherir al autor, sino de encauzar su fecundidad litera­

ria; sería lástima que los prejuicios y poca formación teológica si­

guiesen influyendo en sus obras. 

J. M. HELLIN, 


